
 

TRAMITE 
CATÁLOGO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL MUNICIPAL  

ÁREA: INSTITUTO TIZAYUQUENSE DE LA JUVENTUD  

TITULAR: LIC. ALINE ALEJANDRA PÉREZ FLORES 

NOMBRE DEL SERVICIO: SERVICIO SOCIAL PRÁCTICAS Y /O  ESTADÍAS PROFESIONALES 

CLAVE U HOMOCLAVE ITJU-2.2 

TIPO DE SERVICIO CIUDADANO 

A QUIEN VA DIRIGIDO: JÓVENES DE 12 A 29 AÑOS, PERTENECIENTES AL MUNICIPIO 

COMPROBANTE A OBTENER: NO APLICA  

TIEMPO DE RESPUESTA: INMEDIATA 

VIGENCIA DEL COMPROBANTE A OBTENER: NO APLICA  

FORMATOS A UTILIZAR POR PARTE DE 
USUARIO: 

CEDULA DE REGISTRO, CARTA DE PRESENTACIÓN, FORMATO DE SOLICITUD, CARTA DE 
ACEPTACIÓN, CARTA COMPROMISO PARA MENORES DE EDAD, CARTA COMPROMISO PARA 
MAYORES DE EDAD, CARTA DE CONFIDENCIALIDAD, ACUERDO DE COLABORACIÓN, REGISTRO 
QUINCENAL, REPORTE DE ACTIVIDADES MENSUAL Y CARTA DE TERMINACIÓN. 

COSTO Y ÁREA DE PAGO: GRATUITO 

PRESENCIAL Y/O LINEA PRESENCIAL  

 
LUGAR DE DONDE SE REALIZA EL TRAMITE 

OFICINA RECEPTORA: INSTITUTO TIZAYUQUENSE DE LA JUVENTUD  

DOMICILIO: CALLE IGNACIO ALLENDE SIN NÚMERO COL. CENTRO C. P. 43800 

NÚMERO TELEFÓNICO: 7796890035 EXTENSIÓN 6800 

CORREO ELECTRÓNICO: Instituto. tizajuventud@tizayuca.gob.mx 

 
DOCUMENTOS NECESARIOS                                                             ORIGINAL         COPIA 

1.-CEDULA DE REGISTRO SI  SI 

2.-CARTA DE PRESENTACIÓN SI  SI 

3.-FORMATO DE SOLICITUD SI  SI 

4.- CARTA DE ACEPTACIÓN  SI  SI 

5.- CARTA COMPROMISO PARA MENORES DE EDAD SI  SI 

6.- CARTA COMPROMISO PARA MAYORES DE EDAD SI  SI 

7.- CARTA DE CONFIDENCIALIDAD SI  SI 

8.- ACUERDO DE COLABORACIÓN  SI  SI 

9.- REGISTRO QUINCENAL SI  SI 

10.- REPORTE DE ACTIVIDADES MENSUAL  SI  SI 

11.- CARTA DE TERMINACIÓN SI  SI 

 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE HIDALGO 
 
Capítulo I; del Instituto Hidalguense de la Juventud 
Artículo 58. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones:  
XXII.- Promover en conjunto con los municipios la Instancia Municipal de Juventud y establecer 
criterios para la coordinación y concertación de acciones; 
 

OBSERVACIONES 
VINCULACIÓN DEL SECTOR ESTUDIANTIL, EN PRÁCTICAS Y/O ESTADÍAS PROFESIONALES Y SERVICIO SOCIAL, SE CUENTA CON LA 
SUFICIENTE OFERTA Y/O ESPACIOS EN LAS AREAS DE LA ADMINISTRACIÓN PARA LA CAPTACIÓN DE LAS Y LOS JÓVENES ESTUDIANTES. 

 

LEÍDO Y ENTERADO DE LOS ALCANCES DEL AVISO DE PRIVACIDAD   SI              NO       ACEPTO 

EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES 
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